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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 19 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto informando que el pasado 8 de mayo de los corrientes, feneció el 
traslado al demandado notificado por conducta concluyente en auto anterior, plazo en el que aportó contestación (4-
05-2023) a través de apoderado, sin embargo, ya había contestado con antelación. 
El 2 de junio de 2023, AV Villas allegó respuesta. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Monitorio No. 2022 00178 
 Demandante: SERGIO ENRIQUE GARCÍA   
Demandado: DANIEL PELAEZ HERNANDEZ 
Fecha Auto: 06 de julio de 2023.   

 

Se tiene en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede e 

igualmente SE INCORPORAN al expediente los documentos enunciados, al tenor de 

los cuales el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADO EN LEGAL FORMA al demandado DANIEL 

PELÁEZ HERNÁNDEZ, conforme lo dispuesto en auto anterior, quien, dentro del 

traslado, allegó contestación (4 de mayo de 2023) obrando por conducto de apoderada 

judicial, quien ya fue reconocida en auto anterior y con antelación ya había aportado 

pronunciamiento.  

 

2.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO / OPOSICIÓN formuladas por el 

extremo demandado, SE CORRE TRASLADO al extremo ejecutante por cinco (05) 

días, para los fines del inciso cuarto del artículo 421 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes y afines. Dicho tiempo, será contabilizado desde la 

notificación por estado del presente proveído. 

 

3.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

4.- SE AGREGA al plenario la respuesta aportada el 2 de junio de 2023 por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., entidad que informó que, si bien es cierto, el 

demandado tiene cuentas o productos con el banco, no es menos cierto que, tales 

productos están identificados como inembargables, razón por la cual no se registra la 
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Este auto se notifica por estado #25 
de 07 de julio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

medida. Dicha misiva, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los 

fines que estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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